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D E M P R O V I N G I A D E L E O N 

i- 'Lüego qíío lásSres1.- 'Xléaldes y Secretarios reci-
b'an losfhumoHiB'déliBótÉTÍN qué correspondan al 

.distrito,-disppndráó;C|ne se:fijet uÓLejemplar en elsif-
tio de coŝ uDibjre. donde .permanecerá hasta' el recibo 

. dérriúmero sigijtie'rit'e/; ,'*": ,.:/„ ' .'vS , ',',,^'r. 
'•"L'ós Sécrétarios'cüidáráñ'de'cohservar 1OSWBOLE7' 
TINES'coléccioná'dbs brdénadaméntétpara su'encua
demación que deberá Verificarse cada año. ' 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

: Se suscribe en la Imprenta de ¿a¡ DÍPDTÍCION pRovmcrAL-4\7;pesetas' 
50 céntimos eltrimestrery, ¿2,pesetfts 50 céntimos al semestre, pa'ga-, 
dosalsolicitarlá'SÚscricion;. • 1 ' ; ..:::-v' 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

^.Xas disposiciones, de las Áutoridades, escepto las 
que sean á instancia; de parto no pobre, se inserta
rán bflcialmentc; asimismo.cualquier anuncio,con-
ce'rnicnte,al,servicio'nacionál,' que dimane do las 
mismas;-Io . de interés; particular vprévio el pago .do 
2b céntimos ¿epeseta,-por cada linca dé'insercion. j 

" j..1(Gacetalder'dia Sî de. Octalire.)',. : ,.. 
'PHESIDENCI1 DEL' CONSEJO DE UINISTROS: 1 

''•' SS. Mif.'cV- Réj: D.".Alfónsó • y / l á 
Reina D6fiar'María Cnstina {Qí Dí'Ql) 

••dád:énTO;itól^Mi^Sliid.V'''f"T:''': 
De igu al ben efioio disfrutan S. A .R. 

laSerina. Srai Ptincesá de Asturias, 
y 'SSrAA.^ÉR. las iñfántasTiDoüa'; 
María Isabel,' Dofla •María'.de "laliPaz' 
y Doña María Eulalia; 

GOBIEKNODE PEOVINOIA. 

: En. el dia de hoy he 
vuelto'•iv'ftu hacerme cargo, 
del;, G'obvernt):civil;; dójlesr 
ta 'piwiñoiaj 'cesáhdó ipbr' 
lo tanto en,su, .desempaño 
D. CristinaMolina y Her
nández, Secretario del mis
mo. , -

León 30 de Setiembre 
de .l88K •. -i 

l El Goborniidor, • 
Jonqula de Posada; -

E R U A T A . 

•Alonso, •vecino de esta ciudad; se ha 
ipresentado;en la Sección de Fqmeñ-
itb.üe, éste: Gobierno dé provincia en 
"el;dia:de'hby del mes ae,la. fecháíá 
las doce de su mañanav -uñacsolici-
-túd:de, registrójpidiendo 'Ipfipe'rte-
neucias'de¡las aguas ̂  min'erales^lla-
madás Fuentes del'Seme'sfiay éitaa en 
término,'jcomuñ. 'de; estáiioiudad, 
.Ayuntamiento, de ;la misma-/ parag'e 
denominado: los torreones'y linda!^ 
M. con dichos torreones, al N . con 
térreno. comunT-al-PrconélrioBer-; 

• nesgá'-y:al O. con el camiño p.úbli-
•c'o'-dé'la1 Corréderaf hacela'dSsig'iíS-

i ción de las, citadas>;10 pertenencias 
: é'n la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida el sitio denomina-

•do plantel'de los torreones. Se me-
dinín al-O. 300 metros, al M. 50, y 
al.N. 3S0, .quedando así cerrado el 

.réctiingulo;^,. .'*' 
'. ' y habieudó. hecho constar' este 
'interesado^que':tiene ; realizado- el 
depósito' prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente' por de-
creto.de este dia la. presente soli
citud, sin perjuicio de tercero: lo' 
que se anuncia.por medio del pre
sente para qué en él'término de se
senta dias contados desde la-fecha 
de. esté edicto, puedan presentar en . 
esto. Gobierno sus bposiciónes 'los 
qné sé consideraren con derecho.al 

.'todo'ó. parte' del terreno solicitado, 
I 'segunipfeviene el' articulo 24 dé'la 
'ley;dé'mmeria;vigenté. ; ' 

León 16 de Setiembre dé 1881. 

i•'•Ennla' circular publicada, en. el. 
BOLETÍN mim. '10, correspondiente 
al viernes 30 del pasado, relativai.á 
los descubiertos dé varios ayunfár. 
fflientos por a provechamientos fores-
tales,;en '\a líneaiT de dicha circular,, 
columna: 3.* de;la primera plana,. 
üonde¡:dice 1880.ál 82 debo, .decir. 
1880-81.. üi :' 

SECCION DE FOÜEXTO. 

•.,( ' SllliaB.;..: 
CEISTINO MOLINA Y HEBNAüDEZ, 
SECRETARIO DEL' OOBIIiKNÓ. OE ESTA'.i 
MOVINCIA Y QOBERNADOR' INTERINO 
DE LA ¿IISMA. r ' • i 

Hogó saber: qué, por1D. Casimiro 

Cristiito Molina. 

Por .decreto: dé esta fecha he ad
mitido, la'rehünciá que ha presenta
do I).'Carlos'.J.'Bértraud, vecino de 
Oviedo, 'de'stís cuatro registros mi
neras 'titúlados jlíanlí / / , dé mine
ral carbón,'sita en Hátallaná, Ayuh-
támiénto 'délinismo nombré;.;/Si»M«, 

: dé' mineral' carbón, .'sita'.éii. término 
del pueblo dé Orzohiiga, • ^Ayunta
miento dé Mátálbi'ná y sitio dehoini-
ñádo, Capilla do Sari Roque;: Mcrcd-
dillo /.jdé carbón :sita en término 

' del pueblo de Aviados, Ayuritámién-
to'de Váldépiélago, sitio elimisn^o 
püeblo' de Aviados; Rnilo, dé riiine-

' ral hulla', sita' én término de Gará-
üo, Ayuñtámiénto de Carrocera,;pá-

-ráge'dónominado:del' espinó; déclá-
•randó franco'y registrable) el .terr'e-
ífiq que comprenden. •.#:'•>• 
•ívLo'que he dispuesto;.sé inserte en 
'este-periodico oficial para oonoci-
•mliénto del público, i":')"• ' 
."•Leoíi 20'dé:iSétiembre do 1881. •: 
- iv''•' i ' ' ^ v El.Gobéraádor intorfho. 
_.-,.. "',,, ',. . .'CrisUno Moíimí . ' 

! > Por;píovidencia de esta. féCha he 
ncordádo^déélatáí ^cáducadb ' el • éx-
pediérité'dé'la' miná'dé'cüarzo, áüri-
féro 'n'óinfiráda.YJZoiííno^ 'régiBtráda 
por D. Lorenzo Blanchard. ;s¡ti én 
térmiiaodellugar.llamado Salientes 
del Ayuntamiento do Palacio del 
Sil y sitió llamado peíia beridimia; y 
declarando franco,' y registrable el 
torréno.que comprende. 
,' Ló qüq he dispuesto"éó inserte'en 
este periódico oñeial para conoci
miento del públicov . 
í León 23 dé'Setiembre de; 1881. 
.1 . , , , . El Gobórntulor iatorino,!', 

^ .., Crütino Molinaí' , . 

'COMISIÓN EttGVTOGIAU' •' 

• . ' • ' ! . •'..:...' l|. ' : 
EXTRACTO DE¡ LA^SESIQN .': 

DEL DIA 30 DE JUNIO DE 1881. 

Presidencia del Sr. Aramburu.' 

' Abierta la sesión á las diez de la 
mañana con asistencia de los seño
res Balbiiona; Llamazares, Gutié
rrez, y Flgtez Cosío, una vez leidá 
el acta de la anterior quedó apro
bada. . , • " ' 

OSEJA DE SAJAMBRE. 

;, Máximo. Martirio Posada.—Eécor 
nó'cidó definitiváménte 'áios efectos 
del artl 40 del Reglamento dé'exen^ 
¿iónés físicas.y do conformidad' con 
crdic támen ' facúltátivo, sé,¡'acordó 
declararle inütil por defecto oóm-
preridido, én el número 149, orden 
o',, clase 3." del cuadró por el reem-r 
plazo .de 1880,'én'el'iiue, obtuvo él 
rium. 1.°, con las obíigáciones es-

.tablecidas,en.el art., 87, dé la ley de 
.28 de/Agósto,'de: 1878. •> 
, términada lá observación del de-
afecto :qüe se;: notó al ingresar en 
¡Caja FedérjCo Caveró. Carballo nú-, 
"moro, ,51 del réemplazo de, 1879;p.or 
,él cupo'deLeqn, se acórdó declarar
le , temporalinénte excluido del ser-
¡vicio-actiyq, conforme al iart..87.dp 
¡la jeyopqfcirésultai que .la;entérme;-
.dad.que >padece se, llalla, compren-
1did|i;en.!d.'9^i'l^,,?cdteii;l*t'.cl%-
^f3.* ,.^,ra$dj^l':iecá^do.<igpiül • 
.acúerdq respecto, á los. mozos :I!ablo 
.(jlénién'te rÁmez,: .n.úm.¡ -1 del mismo 
Uamámiénto por el cupo del: Ay unr 
.'tamiento dé.SV Millán de los- Caba
lleros; José,¡González .Cruces,: nú-
:mero.8 del reemplazo: de 1880 por 
Oéncia; José María Fernandez Ro-
dri^iiéz, 18 de 1879 ;p,or Láricava; 
Pedro Rabanal González, 10 del 79 
pór ,Las Oinanas; i José González 
Crespo, 8 del;79'por ígüeña, y Ga
briel Carro Costero, 7 de 1880, por 
'Vega dp'Espináreda, pór, hallarse 
sus ^efectos en el cuadró de. exén-
cionesfisiéas. ,•' . !...' 

Nó'coinprbbándose pór el recono-
cimitento facultativo practicado al 
mozo Julián Lanzori Morete,' núme
ro ¡4. dér'reémplazo de 1880 por el 
cupo de'Vállé dé Finolledo, en vista 
de .la .hoja dé observación que lá 
enfermedad alegada se 'halle com
prendida en el cuadro de exeüciones 
fisicas,1 so acordó declarárie soldado 
para'áctivo. ' ' 

Presentadas.por los mozos Agus-
tin: Garmon. Fuentes y Celestino 
González Sutil, números 5 y 8 res
pectivamente del reemplazo de 1880 
por los Ayuntamientos de Roperue-
Ips.y Chozas de Abajo, los certifi
cados de existencia por los que se 
acréditá.la .'existencia do sus her
manos en el Ejército, se acordó de 
conformidad con ló dispuesto en él 
párrafo 10.°, art'. 92 do la ley de 
reemplazos, declararles, exentos de 
activq. . ' . - • ' . , ' 

No habiendo cumplido el Alcalde 
dé Vega de Espináreda D. Baldo-
mero íaladriz, con lo que se le pre
vino en 25 de, Mayo y 20 del; co
rriente . respecto á la declaración 
que debió recibir al mozo Indalecio 
González .para que • manifestase, las 
causas en qué se! fundó para no soT 
licitar su inclúsion en la reserva 

r l 
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i 
extraordinaria, se acordó imponerle 
la multa de 5 pesetas remitiendo el 
papel correspondiente juntamente 
con el documento indicado, para el 
dia 8 de Julio próximo, conminán
dole con pasarlos antecedentes al 
Tribunal para que le procese por 
desobediencia. 

Declarado soldado por el Ayun
tamiento de Boca de Huérgano, 
Esteban Garcia Prieto núm. 1 del 
reemplazo de 1880. por haber desa
parecido la exención que anterior
mente le liabia sido otorgada, se 
alzó ú la Comisión, la que conside
rando que el fallecimiento del her
mano de este mozo, que se hallaba 
en el Ejército de Cuba, tuvo lugar 
antes de publicarse la ley de 9 de 
Julio de 1880, por cuya razón no 
pueden aplicársele sus beneficios á 
tenor de la Real orden de 24 de Fe
brero último, acordó , confirmar el 
fallo recurrido, concediendo 15 dias 
al mozo para su presentación. 

Verificado el ingreso en la Caja 
de recluta de Madrid de Gerardo 
Garrido Ahrarez núm. 5 del reem
plazo de 1879 por el cupo de Va
lencia de D. Juan, se acordó dar de 
baja al suplente. 

Solicitado por Pascual' Martin 
Cancelo guardia civil de la Coman
dancia de Puerto Principe que se le 
provea del certificado de libertad 
de quintas con objeto de entrar en 
el goce del premio que lo concede 
el Decreto Ley de 1." de Junio de 
1877; y resultando de los antece
dentes que no fué comprendido en 
la reserva extraordinaria decretada 
en 18 de Julio de 1874, se acordó 
que se le provea del certificado en 
lo relativo al reemplazo ordinario 
de 1869, haciendo constar respecto 
ala extraordinaria que encontrán
dose en aquella época sirviendo en 
el Ejército no tiene derecho á per
cibir el premio del reenganche du
rante los 18 meses que los mozos 
de aquel llamamieuto estuvieron so
bre las armas. 

Resultando do la certificación re
mitida por el Alcalde de Castrillo de 
Cabrera que el mozo Matías Alonso 
Alvarez, núm. 7 de 1879 se halla 
padeciendo tisis caseosa que le im
pide salir de casa, se acordó hacerle 
presente que remita las certifica
ciones prevenidas en los párrafos 

de la Real orden de 15 de 
Julio de 1878, haciendo presente el 
contenido de las mismas á los re
presentantes de los suplentes para 
que manifiesten ó no su confor
midad. 

Visto el expediente instruido por 
Paulino Andrés Rodríguez núm. 4 
del reemplazo de 1880 por el cupo 
del Ayuntamiento de Villanuova de 
las Manzanas: Resultando que ha
biendo comparecido á exponer el 
padre de este mozo en la sesión de 
(! de Febrero la excepción del caso 
1.", art. 92, sobrevenida después 
del ingreso del quinto en las filas, 
se negó el Ayuntamiento á admi
tírsela, fundándose en que para este 
acto tenia seiinlado el domingo si
guiente: Resultando que instruido 
expediente A fin de acreditar en la 
forma establecida en el art. 106 de 
la ley los extremos que la alegación 
abrazaba, acordó el Ayuntamiento 
declararle exento de activo, de cu
yo fallo so alzaron los interesados 
en la combinación de décimas, por 
no estar conformes con la pobreza 
del padre del interesado, ni cou el 
particular relativo A la alegación 
de la excepción: Vistos los datos 

remitidos y los artículos 92, 94, en 
su párrafo 2." y 115 de la ley, 
55 del Reglamento de 2 de Diciem
bre de 1878 y párrafo l . " de la Real 
orden de 25 de Setiembre de 1879: 
Considerando que habiéndose pre
sentado el padre del soldado al 
Ayuntamiento en el dia 6 de Fe
brero con el objeto de alegar la ex
cepción que se produjo al domingo 
siguiente, está cumplido por, su 
parte con el precepto objetó' del 
párrafo 2.°, art. 94 de la ley y 55 
del Reglamento, no pudiendo por 
lo tanto perjudicarle el error que 
padeció la Corporación municipal 
al suponer que este género de'exen
ciones debían exponerse en otro dia 
diferente: Considerando que cons
tando la familia del soldado, que 
pretende ser baja en activo, de su 
padre sexagenario y de tres me
nores de 17 años, todos inhábilés 
para el trabajo, conforme á las re-

f las l . " y 7.a del art. 93, no pue-
en estos* por sí solos atender á su 

subsistencia, toda vez que las 505 

Sesetas 33 céntimos que le señala 
e renta el perito tercero, son insu

ficientes para el objeto indicado; y 
Considerando que sí bien en el an
terior ejercicio económico figuraba 
el que excepciona con mayor r i 
queza que en el corriente, aparece 
demostrado por medio de la certifi
cación respectiva que las bajas 
han sido admitidas en tiempo hábil 
mediante la presentación de los do
cumentos correspondientes, quedó 
resuelto confirmar el fallo del Ayun
tamiento, declarando baja en ac
tivo á Paulino Andrés Rodríguez á 
quien se destina á la reserva con 
las obligaciones establecidas en el 
art. 95 de la ley, cubriendo su pla
za el suplente que corresponda. 

En la reclamación producida por 
D. José Villafafie y Taranilla contra 
el acuerdo del Ayuntamiento de V i -
llamartiu de D. Sancho, negándose 
á admitirlo la renuncia del cargo de 
Concejal para el que acaba de ser 
elegido en las últimas elecciones, 
por ser incompatible con el de fis
cal municipal que en la actualidad 
está desempciiando, la Comisión 
considerando que concediéndose al 
interesado por la ley orgánica del 
Poder judicial, la facultad de exi
mirse del cargo administrativo para 
el que fué elegido, dentro de los 
ocho dias siguientes á su nombra
miento, sin que la autoridad á 
quien corrrespqn,da admitir la exen
ción pueda desecharla, el acuerdo 
del Ayuntamiento oponiéndose á 
la admiSión^de' la escusa, infringe 
los preceptos objeto de los artículos 
111, 112 y 113 de la ley del Poder 
judicial, aplicables por el 771 á los 
funcionarios del Ministerio fiscal y 
las Reales órdenes do 18 de Octu
bre do 1879 y 24 de Mayo próximo 
pasado careciendo ademas de com
petencia para negarse á cursar los 
recursos de alzada contra las deli
beraciones á que se retiere el ar
tículo 87 do la ley electoral bajo el 
protesto de que no están en tiempo, 
se acordó revocar el fallo recurrido. 

Protestada por D. Tomás Rodrigo 
y otros electores del Ayuntamiento 
do Prado la validez do las eleccio
nes municipales últimamente veri
ficadas, fundándose principalmente 
en los defectos de que dicen adole
cen las listas electorales, donde no 
figuran personas que reúnen los 
requisitos legales, y se hallan com
prendidas otras que carecen de las 
condiciones necesarias. 

Considerando que las reclamacio
nes de esta naturaleza tienen su 
plazo marcado en el art. 26 de la 
ley de 20 de Agosto de 1870, sin 

3ue trascurrido como se halla, pue-
an ser atendidas conforme 4 la 

Real orden de 24 de Febrero último, 
y que por lo tanto sean ó no cier
tos los hechos denunciados, sola
mente pudieron tomar parte en las 
elecciones los sugetos en dichas 
listas incluidos, quedó acordado no 
haber lugar á declarar la nulidad 
de las elecciones municipales del 
Ayuntamiento de Prado, cuya re
solución compete a la Comisión, no 
obstante lo dispuesto en el art. 89 
de la ley electoral, por virtud de lo 
prescrito en la Real orden de 11 de 
Noviembre de 1879, mediante á no 
haber-remitido á tiempo el Ayun
tamiento los antecedentes que se 
le reclamaron. 

Declarado incapacitado á su ins
tancia por la Junta extraordinaria 
de los Barrios de Luna, el Concejal 
electo D. Antonio González Herre
ro, por no figurar ni como elector 
ni como elegible, jr no habiéndose 
producido consiguientemente re
curso de alzada contra dicho fallo, 
se ocordó quedar enterada, advir
tiendo al Ayuntamiento que no 
procede cubrir la vacante que deja 
dicho sugeto, mientras que no lle
guen á la tercera parte del núme
ro total de Concejales, en confor
midad á lo prevenido en el art. 46 
de la ley municipal. 

Remitidas por el Sr. Gobernador 
dos instancias, una suscrita por don 
Francisco Alonso de la Fuente, con

tra la jíapacidid legal del Concejal 
electo ppr:é]£distr¡to de Roperuelos 
D. Pohcárpb de la Cuesta, por de
sempeñar la plaza de estanquero, y 
otra de D. José Garavito Fernan
dez, contra la de D. Manuel Diez 
García, también Concejal electo, 
fundada en no haber satisfecho el 
precio del contrato como arrenda
tario dé una casa-meson y taberna 
de propios, y 

Considerando que la Comisión 
provincial no puede conocer en 
esta clase de reclamaciones sino 
después de haber fallado el Ayun
tamiento, á tenor de lo dispuesto en 
la Real orden de 31 de Diciembre 
de 1879, se acordó significar al se
ñor Gobernador que debe remitir las 
dos dichas instancias al Ayunta
miento' de Roperuelos, á que cor
responde, á fin de que resuelva lo 
que estime justo y lo notifique á 
todos los interesados, advirtiéndole 
sin embargo que el careo de estan
quero no es incompatible con el.de 
Concejal, según se halla resuelto 
por Real orden de 22 de Noviem
bre de 1879. 

Satisfechas por el Ayuntamiento 
de Grajal de Campos 2.600 pesetas 
de las 5.122,50 céntimos que adeu
daba por contingento provincial, 
se acordó suspender los procedi
mientos de apremio que contra el 
mismo se siguen por 30 dias, con
tinuándoles á la terminación de di
cho plazo sin necesidad de ulterior 
acuerdo, sinó jpaga el resto. 

León lOde Julio de 1881,—El Se
cretario, Domingo Díaz Caneja. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE LEON. 

3 S E O O O I A D O r > E F T I O P I E D A D E S . 

RELACION NOMINAL de los pagarés de bienes desamortizados por todas 
procedencias que vencen en la segunda decena de Octubre de 1881 

•y se publica en el BOLETÍN OFICIAL como único aviso á los compradores 
cuyos pagarés devengan el 12 por 100 anual de interés de demora 
desde el dia siguiente al en que vencerán de no ser realizados. 

42 

643 
650 

654 

655 
656 
658 
659 
660 

652 
663 
668 
671 
675 
676 
677 
678 

681 
682 
683 
684 
686 
691 

CLERO.— Ventas posteriores al 2 üe OcHíre de 1858. 

NOMBRES. Vecindades. 

Alvaro Rodríguez . 

Vicente Centeno . . . 
Julián Llamas,ced¡ó en 

Gregorio Miranda... 
JoséBalbuena, cedió en 

Pedro Balbuena.. 
Manuel Presa 
Isidro Sánchez 
Felipe Antón 
Baltasar Felipe 
Manuel Vega, cedió en 

Francisco Urdíalos.. 
José Alonso 
Félix Suarez 
Eusebio Campo 
Silverio Florez... 
Hipólito Floroz 
El mismo 
Manuel Martínez 
Bonifacio Alvarez 
Juan Eguiagaray 
Miguel Moran 
Francisco Piñeiro 
Casimiro Pérez 
Blas Alvarez 
Juan González 
Felipe Durante 
Rafael Lorenzana,cedió 

Ceinos de CampoSi 
prov.'deValladolid 
Villaturíel 
León 
Orzonaga 
Palacio de Torio.. 
Idem 
Riafio 
Valencia 
Calz.* Hermanillos 
Grajal Campos 
Riaüo 
Valdealcon 
Riaño 
Villaverde Sandov. 
León 
Sahagun 
Idem 
Idem 
Villacedré 
Quintana Raneros. 
León 
Idem 
Idem 
Villan.* Manzanas. 
Villacedré 
Idem 
Villalebrin 
León 

Venei-
Plazos. miontos. Pests. Os. 

19 
18 

18 

18 
18 
18 
18 
18 

18 '! 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 

170ct.81 
12 

13 

14 

19 

125 > 
20 » 

19 38 

160 » 
26 25 

112 20 
61 91 

138 75 

100 » 
250 » 
108 13 
331 25 
651 25 
400 » 
62 50 
97 37 
77 50 

187 50 
162 50 
242 50 
127 25 
50 25 
62 77 

126 38 
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CUERPO NACIONAL D E INGENIEROS D E MINAS. P R O V K V O I A r>E U E O N . 

RELACION de las operaciones facultativas que han de practicarse en la referida provincia por el Ingeniero Jefe que suscribé, acompañado del Auxiliar facultativo D. Julián Arenas, en los dias que se indi

can y en las minas que se expresan á continuación. . 

Fechas. 

Dias l.0y 2 de Octubre. 
3 y 4 de idem. 
5 y 6 de idem. 

Del 7 al U de id. 
12, 13 y 14 id. 
El 16 de idem. 

17 de idem. 
18 de idem. 
20 de idem. 
21 de idem. 
22 de idem. 
23 de idem. 
24 de idem. 
25 de idem. 

Gastón núm. 1. 
Gastón núm. 2. 
Gastón uúm. 5. 
G&ston núm. 3. 
Gastón núm. 4. 

•Wilson núm. 50. 
Wilson núm. 51. 
Wilson núm. 56. 
Wilson núm. 53. 
Wüson núm. 57. 
•Wilson núm. 54. 
Wilson núm. 55. 
Wilson núm. 52. 

Irene. 

Hierro. 
idem. 

Arenas auríferas. 
idem. 
idem. 

Tierras auríferas. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Pozos, 
ídem. 

Valdario. 
Villar del Monte. 

Manzaneda. 
Ponferrada. 

idem. 
Molinaseca. 

Villoría. 
Calamocos. 
Villaverde. 
Matacbana. 
Bembibre. 
Tejedo. 

Registradores. Representantes. Minas colindantes. . Operaciones. 

D. Enrique Gastón. 
£1 mismo, 

idem. 
idem. 
idem. 

D. Manuel González. 
El mismo, 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

B. Reinaldo Brehen. 

D. Roberto Ligondés. 
El mismo, 

idem. 
idem. 
idem. 

D. Justo Bodriguez de Rada 
El mismo, 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

D. Urbano de las Cuevas. 

Reconocimiento y demarcación, 
idem idem. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

León 22 de Setiembre de 1881.—El Ingeniero Jefe, José M." Soler. 0 3 
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GOBIERNO MILITAR. 
ÓRBEN DE LA PROVINCIA DEL 29 DE 

SETIEMBRE DE 1881.. 

Habiéndome hecho cargo del Go
bierno militar de esta provincia, pa
ra el que fui nombrado por Real 
decreto de 5 del actual, saludo afec
tuosamente & las clases militares y 
habitantes de la misma, asegurán
doles, que en todo lo qué sea justo, 
procuraré complacerles, tanto en el 
servicio público, como en el terre
no particular. 

El Brigadier Gobernador militar, 
Ayusol 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constilucional de 
Valle de Mnolledo. 

Debiendo de verificarse la entrega 
del cupo de soldados que ha corres-
pondiao á este Ayuntamiento, en el 
día 6 de Octubre próximo; se cita 
personalmente á los mozos Manuel 
Alvarez Díaz núm. 12 y Angel A l -
varez y Alvarez núm. 15 del presen
te reemplazo y ambos naturales de 
S. Pedro de "Olleros, para que se 
presenten en el indicado dia 6 y 
hora de las 7 de su mañana ante la 
Excma. Diputación provincial de 
esfa provincia con el fin de sor en
tregados én Caja en la situación que 
les corresponda. 

Valle de Finolledo Setiembre 27 
de 1881.—El Alcalde, Clemente A l 
varez. 

Alcaldtaconslitncional.de • 
O/tosas de Alujo 

No habiendo sido posible citar 
para la entrega en Caja, en la for
ma dispuesta por el art. 85 de la 
ley de reemplazos vigente, al mozo 
Nicolás Kddi'i'guez Serrano número 
10 de este reemplazo en el Ayunta
miento que presido, mediante igno
rarse su paradero y el de sus fami
lias, se le convoca por medio del 
presente á la casa consistorial de 
este distrito para el d ia l . " de Oc
tubre próximo y hora de las siete 
de la mañana con el objeto de po
nerse á diyposidon del comisionado 
y verificar dicha entrega al dia si
guiente que es el designado al efec
to, advertido que do no hacerlo así 
le parará el perjuicio que en este 
caso es consiguiente 

Chozas de Abajo 25 de Setiembre 
de 1881.—El Alcalde, José Mar
tínez. 

A huidla conslitucional de 
Fegamian 

La feria que se ha venido cele
brando en Vegamian en los dias 9 y 
10 de Octubre, por los grandes re
sultados que ha dado, so espera que 
en el presento año será mucho más 
concurrida; con tal motivo, la villa 
ofrece sus pastos gratuitos y el 
Ayuntamiento no exigirá ningún 
derecho á los ganaderos y especies 
que concurran á ella. 

Vegamian 23 de Setiembre de 
1881.—El Alcalde, Genaro Fer
nandez. 

Alcaldía cons/ilucioiial de 
CuHllas de ¡os Oteros. 

Se halla vacante la Secretaría de 
esto Ayuntamiento, por destitución 
del que la desempeñaba con la do
tación anual de 350 pesetas, con 
obligación de arreglar todos los 
asuntos del Ayuntamiento como 

son repartos y formación de presu
puestos. 

Los aspirantes podrán presentar 
las solicitudes documentadas den
tro del término de 15 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Cubillas de los Oteros 19 de Se
tiembre de 1881.—El-Alcalde, Pe-
layo Melón. v 

•Alcaldía conslitucional de 
' Oenciá 

No habiendo comparecido á nin-

funo; de los actos de rectificación 
e alistamiento, sorteo y declara

ción de soldados el mozo Manuel 
Valcarce hijo natural de María, nú
mero 11 del sorteo de este año por 
este Ayuntamiento,, á pesar de ha
bérsele citado por medio de cédu
las; se le cita nuevamente á fin de 
que el dia 6 de Octubre próximo y 
a las siete de la mañana comparez
ca enla capital de provincia yante 
la Comisión permanente de la Exce
lentísima Diputación provincial, al 
objeto de ser tallado ó ingresar en 
Caja en su caso, apercibido que de 
no verificarlo será declarado prófu
go, y le parará el perjuicio conve
niente. 

Oencia 21 de Setiembre de 1881. 
—El Alcalde, Pedro María Rodrí
guez. • 

Alcaldía constilucional de 
' £emvides de Onigo. 

La Junta municipal de amillara-
mientos que presido" se halla ocu
pada én la revisión y ordenación de 
las cédulas declaratorias presenta
das por los propietarios de fincas 
rústicas, urbanas y ganadería á fin 
de proceder con urgencia y activi
dad á la formación do registros y 
demás operaciones que preceptúa el 
Reglamento de 10 do Diciembre 
de 1878; pero ve que no puede llevar 
á cabo tan interesante cometido, por 
que faltan muchas cédulas de terra
tenientes forasteros por presentar y 
aun de algunos vecinos del distrito 
municipal, sin que hayan surtido 
efecto los repetidos avisos que se 
han hecho para ello. 

Por lo cual, y no pudiendo tole
rarse por más tiempo tal indiferen
cia, prevengo á todos los que se ha
llen en dicho casu, presenten las 
cédulas declaratorias correspondien
tes en lo Secretaria de este muni.ci-
pio dentro de seis dias do insertado 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
pues pasado que sea dicho término 
se procederá á llenarlas ú su costa 
con los datos que obren en la mistna 
Secretaría y otros que puedan ad
quirirse. 

Benávides 28 do Setiembre de 
1881.—El Alcalde, Ignacio Sánchez. 

Alcaldía constitucional de 
Enslillo del Paramo. 

La Junta municipal de amillara-
mientos, que presido se halla ocu
pada en la revisión y ordenación de 
las cédulas declaratorias presenta
das por los particulares propietarios 
de fincas rústicas, urbanas y gana
dería, y á fin do proceder con ur-

tencía y actividad á la formación 
e registro y demás operaciones 

según dispone el reglamento de 10 
de Diciembre de 1878, poro vé con 
sentimiento que no puede llevar 
á cabo tan interesante como obliga
torio cometido por que aun faltan 

muchas cédulas por presentar por 
parte de los terratenientes 'foraste
ros, y lo que es más grave algunos 
vecinos sin que hayan surtido éfec-
fuo los repetidos avisos y excitacio
nes que se han hecho.: 

En su consecuencia y no pudién-:, 
do tolerar ya porjmas!tiempo tal'de-
sobediencia, prevengo á todos los 
que se hallen en esté; casó prés'én-
ten las cédulas declaratorias de su 
riqueza en esté* municipio en el 
término de 6 dias de -publicado este 
anuncio en el BOLETÍN OFICI AL; pues 
pasado que sea se prócederi á dar 
la relación ó sea la cértificácion de 
descubiertos que resulten. 

Bustillo del Páramo y Setiembre 
26 do 1881.—El Alcalde,: Andrés'; 
Franco.—P. A. D. L. J. M., Manuel 
Martin Juan. .1 . . . : 

JUZGADOS. 

D. Juán Hidalgo, Doctor en dere-
: ch'ó civil y canónico y'Juez mu

nicipal de estaciudad. 
Por el presente se ^ita, llama y 

emplaza a Adriano Delgado Fuer
tes, natural de Villadangos,; casa;-
d'o, jornalero, de 40 'años 'de edad', 
hijo de Benito y Antonia, residente 
én esta ciudad el dia 20 de Diciem
bre último, para que comparezca 
en este Juzgado" ó el de su domici
lio, á término de 9 dias' desde la 
inserción del presente en • el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia; i . con
testar en juicio verbal ;de faltas que 
sé le sigue en unión, de Cayetano' 
Vega Rodríguez, sobre malos trata
mientos y escándalo.; producido el 
referido clia 20 de Diciembre; aper
cibido que de no hacerlo se seguirá 
en su rebeldía y le parará el/per-; 
juicio consiguiente con, arregló á 
la ley. .' "; V,; ' 

Dado en León á 29'de Setiembre 
do 1881.—JuanHidalgo.—Por man
dado de S. Sría., Enrique Zotes, Se
cretario. 

tarse dentro del término do 20 dias 
á dar susdescargos, y de no compa
recer so lo seguirá la causa en re
beldía. 

León 12 do Setiembre de 1881.— 
El Fiscal, Tomás Mariscal Rebollo. 

Di Antonio Merino y Miguel, Juez 
de primera instancia de esta villa 
y su partido. 

• ;Hngo saber: Que habiendo cesado 
en el ejercicio de su cargo D. Fede
rico Soler y Castello,: Registrador 
interino que fué del de:la propiedad 
de este partido, y solicitado la de
volución de la fianza prestada con 
tal motivo, se hace saber al público 
pnr medio del presente edicto á los 
efectos del art. 277 del reglamento 
para la ejecución de la ley hipo
tecaria. 
. Dado en La Vocilla .á 2.1. de Se

tiembre de 1881.—Antonio. Merino. 
—P. M. do S. Sria., Leandro.Mateo. 

ANUNCIOS OFICIALES. ; 

D. Tomás Mariscal Rebollo, Alférez 
del Batallón depósito do León hú
mero 82. 
Habiéndose ausentado del pueblo 

de su naturaleza el recluta dispoui 
ble del expresado Batallón, Laurea
no Molleda Rodriguoz.hijo de Fran
cisco y dé Domitila, natural de Val-
despina, Ayuntamiento de Mata-
deon, provincia de León, ¡l quien 
estoy sumariando por no haberse 
presentado á la revista ordenada 
por el Excmo. Sr. Director general 
del Arma, en el mes de Octubre de 
1880, por el presente' C i t o , llamo y 
emplazo por segundo'edicto á d i 
cho Laureano Molleda Rodríguez, 
señalándole el cuartel do Infantería 
de esta plaza donde deberi presen-

D. Luis García'Fernandez, Tenien-
• te de • la • primera compañia del 

Bal;allon de depósito de Astorga 
núm. 83 y Fiscal del mismo en 
comisión. 
En uso de las facultades que la 

ordenanza me concede como Juez 
Fiscal de la sumaria que so instru
ye á los soldados con licencia i l imi
tada y agregados á este Batallón 
Dictino Martínez García, proceden-
té del Ejército, de Cuba y Angel 
Taberna Vides, del Regimiento I n 
fantería do Borbon por no haberse 
presentado á, la revista que previe
ne el art. 230 del Réglamento dé 2 
de Diciembre do 1878, e ignorándo-
se'su paradero, por el presente pri
mer edicto cito, llamo y emplazo á 
los referidos soldados para que en 
él termino do 30 dias comparezcan 
en'el cuartel que ocupa la fuerza de 
este Batallón á dar sus descargos; 
pues de no verificarlo se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía. 

Y para que este edicto tonga la 
debida publicidad se insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 
- Dado én Astorgá.á 13 de Setiem
bre de 1881.—Luis García. 

D. Luis García Fernandez, Tenien
te ' de la primera compañía del 

. Batallón de depósito de Astorga 
núm. 83 y Fiscal del mismo en 
comisión. 
En. uso de las facultades que la 

ordenanza me concedo como Juez 
Fiscal de la sumaria que se instru
ye á los soldados con licencia i l imi
tada y agregados á este Batallón 
Aniceto Calvo González, del Regi
miento Infantería de Mindauao y 
Francisco Martínez González de Ad
ministración militar por no haberse 
presentado á la revista que previe
ne el art. 230 del Reglamento do 2 
de Diciembre de 1878, é ignorándo
se su paradero, por el presente pri-

• mer edicto cito, llamo y emplazo á 
] los referidos soldados para que eu 
i el término de 30 dias comparezcan 
i en el cuartel que ocupa la fuerza de 
¡ este Batallón á dar sus descargos; 

pues de no verificarlo se seguirá la 
causa y se sentenciará on rebeldía. 

Y para que este edicto téngala 
debida publicidad se insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Astorga á 13 de Setiem
bre de 1881.—Luis García. 

ANUNCIOS PAUTICULAHES. 

A voluntad de sus dueños, se sa
ca á pública subasta, el arriendo 
de los pastos del monte que fué do 
esta ciudad titulado Horal/ucna, en 
término de Riosequino: la subasta 
se verificará el jueves 6 del actual 
á las dos de su tarde en el Parador 
de Santo Domingo, bajo las condi
ciones que estarán de manifiesto. 

Por Manuel Campo, so arrienda 
un molino harinero, de dos piedras 
francesas y su limpia, en término 
del pueblo de Navatejera. 

I . E O X . ~ l S t » l . 

Imprenta do la Diputaeion provincial. 


